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71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35017-1.
Nombre y apellidos: Doña Soledad Camacho Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35060-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa M.ª Rodríguez Fuentes.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35101-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen M.ª González López.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35172-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Sánchez García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35397-1.
Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Silva Silva.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35397-1.
Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Silva Silva.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-39918-1.
Nombre y apellidos: Don Mario Prol Suárez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-43294-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Marín Palma.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 3 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 4 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35040-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María González Rivero.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35043-1.
Nombre y apellidos: Doña María del Mar Fernández Ro-

mán.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35081-1.
Nombre y apellidos: Doña Elena Iordache.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35142-1.
Nombre y apellidos: Don Daniel Fernández Moya.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35198-1.
Nombre y apellidos: Don Emilio Barragán Martín.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35207-1.
Nombre y apellidos: Doña Elvira Salazar Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35244-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Lanzas Velarde.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole, que de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho  a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35301-1.
Nombre y apellidos: Doña Tamara Luis García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35317-1.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Muñoz Garrido.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35364-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Heredia Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35370-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Tomillo López.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35431-1.
Nombre y apellidos: Doña Soraya Guerrero García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35434-1.
Nombre y apellidos: Doña Florentín Aurel Neghea.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35626-1.
Nombre y apellidos: Don Ángel Ahumada Silva.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35644-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María Fernández Barrera.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
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dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35644-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María Fernández Barrera.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole, que de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho  a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35674-1.
Nombre y apellidos: Don José María Martín Domínguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole, que de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho  a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35690-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Adolfo González Hidalgo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35944-1.
Nombre y apellidos: Doña Pilar Coronilla García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-40003-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Moreno Cortés.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-41756-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Ortiz Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 

de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-45658-1.
Nombre y apellidos: Doña Tamara de la Cruz García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-45870-1.
Nombre y apellidos: Doña Jennifer Ortega Muñoz.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 4 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2) el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 5 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa Solidadridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-31392-1.
Nombre y apellidos: Don David Arincón Molina.
Contenido del acto: Contenido del acto: Resolución dic-

tada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social de Sevilla, por la que se declara la caducidad del 
procedimiento de solicitud de medida de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01807-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Falcón Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04004-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen María Gómez Román.


